
 

 

DE DECRETO, PARA LA EMISIÓN DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE 

LA FUNDACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS NACIONALES DE COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO 

JORGE ENRIQUE DÁVILA FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, Jorge Enrique Dávila Flores, diputado de la LXIII Legislatura, en nombre del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de este pleno la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 
cual se crea emite una moneda conmemorativa por el centenario de la fundación de la Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos (Concanaco Servytur).  

I. Antecedentes 

El surgimiento de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados 
Unidos Mexicanos es un hecho de particular relevancia, tanto para las actividades que esta institución representa, 
como para la historia misma de nuestro país. 

El surgimiento de las cámaras en México1, se remonta al siglo XVIII. Las cámaras de comercio formalmente se 

fundan a finales del siglo XIX. Entre las cámaras nacionales de comercio más antiguas, destacan la de la Ciudad de 
México, cuya fundación se realizó el 27 de agosto de 1874, posteriormente surgieron varias en ciudades 

importantes. 

El 12 de junio de 1908, surge la primera Ley de Cámaras Nacionales de Comercio, dicho ordenamiento fue 
expedido por el entonces presidente de la República, general Porfirio Díaz. Y es así como las cámaras de comercio 
fueron en su origen y en sus distintas sedes, notable baluarte y la única autoridad civil que prevaleció y dio certeza 

a la escasa, pero necesaria actividad económica de abasto de productos para satisfacer la demanda de la población; 
el inicio de una etapa determinante, sentando las bases para lo que después formó Concanaco Servytur. 

En 1917, aunque la paz en México se había alcanzado, existían momentos de quebranto económico e inquietudes 

internacionales –reflejo de la Primera Guerra Mundial– y era necesario unir fuerzas para emprender la obra de 
rescate y rehabilitación; momento de trascendencia, porque las autoridades mexicanas demandan la intervención de 

la iniciativa privada en un amplio intento de lograr que la producción y la distribución de bienes pudieran superarse 
por encima de todo desajuste y es así como la labor de las cámaras de comercio y su valioso desempeño en 
diversas funciones públicas y sociales, sirvieron como antecedente que el gobierno quiso aprovechar.  

Durante el Primer Congreso Nacional de Comerciantes, con la participación de 42 cámaras, se aprobó la 

Constitución de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio formalizándose su fundación el 3 de 
noviembre de 1917. Es por ello que se cumplirán cien años de tener como precepto principal: “representar genuina 

y legalmente los intereses generales del comercio para impulsar su desarrollo”. 

Una cadena de eventos trascendentes ha distinguido a las cámaras de comercio y a la confederación, al grado que a 
esta institución en 1919, las autoridades le solicitaron y le dieron el voto de confianza, para que ante la falta de 
moneda circulante confiable pudiera respaldar la emisión de vales para el intercambio de mercancías, 

comprobando la seriedad y fortaleza de estas instituciones. En medio de la turbación que el país vivía y ante las 
dificultades de gobernabilidad; la unión de los comerciantes representó amplio sentido de solidaridad con la 

entereza de afrontar estas situaciones críticas en momentos en que muchas fuerzas disgregaban. 

El 27 de agosto de 1936 se publica la Ley de Cámaras de Comercio e Industria, que estableció la filiación 
obligatoria de empresarios y comerciantes a las cámaras y fusionó a las Cámaras de Comercio e Industria en una 



 

 

sola, además de otorgarles el carácter de instituciones autónomas y de carácter público; y en 1941 la confederación 

adoptó su forma actual y separó en dos instituciones distintas a la industria y al comercio. El 20 de enero de 2005 
se publica la nueva Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, que es la que rige actualmente. 

II. Exposición de Motivos 

Actualmente Concanaco Servytur México: 

• Es el organismo empresarial más grande y mejor vertebrado del país, ya que tiene confederadas a 254 cámaras 

y más de 650 delegaciones con presencia en más de 900 ciudades del país, que promueven, defienden y 
representan a más de 676 mil empresas del comercio organizado, los servicios y el turismo nacional.  

• La participación de los sectores representados por la Concanaco Servytur asciende a 52.5 por ciento del total de 
la economía. 

• Representa 72 por ciento de su participación en el empleo formal en México. 

• Es por ley, órgano de consulta y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales en todos 
aquellos asuntos relacionados con el comercio, los servicios y el turismo. 

• Actúa como un cuerpo gremial de representación y defensa de los intereses de sus sectores. Sirviendo de cauce 
de comunicación entre empresas y autoridades, representando los intereses generales de las actividades 

empresariales de comercio, los servicios y el turismo ante toda clase de autoridades federales, estatales y 
municipales. 

• Su función social es relevante; ya que al atender los intereses de los sectores que representa, las empresas 

cumplen con la función social y económica de ser el puente de enlace entre el productor y el consumidor, a fin 
de lograr una libre, oportuna y suficiente satisfacción de las necesidades humanas. 

La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos es 

esencial en la historia del país, a lo largo de cien años de su creación ha trabajado arduamente para que las acciones 
del comercio en México se apeguen a principios éticos, promoviendo el crecimiento, desarrollo y fortalecimiento 
sustentable de la economía nacional, a través del comercio y de la libre empresa. 

Sin duda, a través de todos estos años, en el devenir de su vigencia Concanaco Servytur ha demostrado con hechos 

el apoyo irrestricto a México y al fortalecimiento de su economía, en momentos históricos y significativos de 
nuestro país, ha coordinado y orientado la opinión de sus asociados en torno a los problemas nacionales, 

desempeñando un papel conciliador y de apoyo para el desarrollo y sustento de la economía nacional, encaminado 
el desarrollo y fomento del turismo, buscando siempre la eficiencia y el prestigio de sus servicios; obteniendo 
resoluciones adecuadas y oportunas a los problemas que se les presentan. 

La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos 

durante sus primeros cien años también promueve y participa en la solidaridad social, gremial del país, 
contribuyendo al logro del bien común, ya que al buscar el desarrollo de las unidades productivas que son las 

empresas, trabaja no sólo por los intereses del empresario, sino también por los del trabajador, ya que el desarrollo 
de las empresas implica necesariamente el bienestar de todos aquellos que las conforman y que trabajan unidos, es 
decir, los empresarios, los trabajadores y sus familias. 

Concanaco Servytur trabaja por el desarrollo integral de México con responsabilidad social en un ámbito de 
ejercicio concreto de las libertades y respeto a la dignidad de las personas y sus derechos. 



 

 

III. Consideraciones 

En este sentido, 2017 será un año de profundo sentido histórico ya que se conmemorarán los 100 años de la 

fundación de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos 
Mexicanos (Concanaco Servytur). 

No cabe la menor duda que nos referimos a una confederación que a lo largo de 100 años ha colaborado con 
nuestro gobierno para lograr que el crecimiento económico y la generación de riqueza se procuren sostenidos, 

fomentando la eficacia competitiva de los establecimientos de comercio, servicios y turismo; con precisión señalo 
los siguientes logros en pro de México2 : 

• Participación activa en el Acuerdo Nacional por el Turismo. 

• Apoyo directo a proyectos y facilidades de acceso a crédito a Mypimes para el mejoramiento de la calidad y 

generación de empleos, conservando los ya existentes. 

• Lanzamiento del principal programa de ofertas para las familias mexicanas, que ha reactivado sanamente la 
economía nacional, protegiendo el empleo formal: El Buen Fin. 

• Participación activa en la creación del Instituto Nacional del Emprendedor; así como la campaña Hablemos y 

Actuemos Bien por México, logrando modificar con ello, las percepciones negativas acerca de nuestro país y 
destacando grandes oportunidades de inversión, turismo, negocios y recreación que se ofrecen, tanto nacionales 

como internacionales. 

• Ha firmado convenios de cooperación, con el objetivo de incentivar la promoción y el intercambio turístico, de 
comercio exterior, de inversiones y de la buena imagen de México y Estados Unidos. También se firmó con la 
Confederación Colombiana de Comercio un convenio de cooperación y fomento al turismo, al comercio y a las 

inversiones, así como la promoción de la buena imagen de México y Colombia. 

IV. Iniciativa de ley 

El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Banco de México, se han distinguido por conmemorar los 
acontecimientos históricos que han marcado el rumbo de la nación, la celebración de sendas institucionales de 

fechas tan importantes tiene un significado particular en el fortalecimiento de la memoria colectiva, cada una desde 
su trinchera y con los instrumentos que están al amparo de sus competencias. Lo anterior, de conformidad al 

artículo 73, fracción XVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al artículo 3, fracción I, 
de la Ley del Banco de México. 

Con base en estas consideraciones expuestas, en mi calidad de diputado integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 

la Unión, es que someto a la consideración de esta asamblea, la presente iniciativa al tenor del siguiente proyecto 
de 

Decreto por el cual se crea la emisión de una moneda conmemorativa por el centenario de la fundación de la 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se autoriza la emisión de una moneda conmemorativa del centenario de la fundación de la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos 

(Concanaco Servytur), de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 



 

 

Moneda bimetálica en oro y plata. 

Valor nominal: Cien pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro : 34.5 milímetros. 

Canto : liso. 

Composición : núcleo de oro puro de 17.154 gramos (Ley 0.999). 

Arillo perimétrico de plata pura de 12.015 gramos (Ley 0.999). 

Peso : 29.169 gramos. 

Acabado : mate-brillo. 

Anverso: Al centro Escudo Nacional con relieve escultórico. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo primero transitorio del presente 
decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo deberá ser alusivo y contener como mínimo la expresión: 

2017, Centenario de la fundación de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y 

Turismo de los Estados Unidos Mexicanos  (Concanaco Servytur), 1917-2017. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente decreto en el Diario 
Oficial de la Federación, el Banco de México emitirá las bases y la convocatoria que se refiere a las características 
de la moneda conmemorativa para su reverso. 

La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos 

(Concanaco Servytur), enviará al Banco de México la propuesta del diseño del motivo que se contendrá en el 
reverso de la moneda a la que se refiere el presente decreto, a más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de que la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos 
Mexicanos no presente una propuesta del motivo indicado en este artículo, dentro del plazo establecido en el 

párrafo anterior, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, a fin de que se contenga el 
reverso de la moneda. 

La moneda en comento, se acuñará a los 90 días naturales posteriores a la fecha límite de entrega del diseño 
señalado en el párrafo anterior del presente artículo. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá acuñarse a partir de la entrada en vigor del mismo. 



 

 

Cuarto. Corresponde a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los cuales 

deberán ser acordes con las características de la moneda descrita en el presente decreto. 

Quinto . Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual derivado de la 
acuñación de la moneda. 

Notas 

1 Historia de Concanaco Servytur. WWW./ CONCANACO. 

2 Informe de Actividades Concanco Servytur 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016. 

Diputado Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica) 

 


